
Quito, 14 de mayo de 2011 

Señores 

ACCIONISTAS DE LA CIA. DE TAXIS FRACH 

Presente. - 

De mi consideración: 

Me es grato dirigirme a ustedes, con la finalidad de poner en consideración el 
informe de comisario, luego de haber realizado la revisión detenidamente de las 
cuentas por ingresos y egresos así activos fijos e inventarios con que cuenta la 
Institución, mi deber es informar lo siguiente de acuerdo al informe presentado 
por el Sr. Arq. Ramiro Garzón ex — gerente de la compañía. Tengo que informar 

lo siguiente: 

e En lo referente a las compras que ha realizado la Cía. Se lo ha realizado 
mediante proformas de costos y una vez analizado por el Directorio se ha 
optado por la más favorable a los intereses de la institución como son: 

Para la Central de Radio: 

e Un Computador completo con todos sus accesorios. 

e Una Motorola Marca PRO-5100 

e 2 antenas con sus accesorios. 

e Una fuente de poder marca Piramide 

Para la oficina: 

e Impresora Marca Canon MP-250 

Sede social primera planta:    
Implementación del Gypsum salón de audio y bar 

Cornisas 

Instalaciones eléctricas 
Pasamano en las gradas, 

Mueble e iluminación del baño 

Corrección de fallas en la segunda planta 
Correcciones de pintura en la puerta principal de la compañía. 

Registros legales y contables 

La COMPAÑÍA TAXI FRACH S.A es una Sociedad Anónima constituida en el 
Ecuador cuyo objetivo principal está orientado al transporte de pasajeros en la 
modalidad de Taxis. 
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En base de los resultados obtenidos al aplicar selectivamente nuestros procedimientos 

de revisión, consideramos que la documentación contable, financiera y legal, de la 

Compañía cumple con los requisitos que determina la Superintendencia de Compañías, 
el Servicio de Rentas Internas, el Código de Comercio, y otras instancias, en cuanto a su 

conservación y proceso técnico. 

Con la seguridad de que el Informe del trabajo minucioso que he realizado 
en forma ordenada, clara y precisa se ha comprobado que no existe ninguna 

alteración o perjuicio que vaya en contra de la Compañía, el mismo pongo a 
consideración para la satisfacción para todos los señores Accionistas y presto a 
cualquier aclaración sustentada con los documentos que existe en la Compañía. 

A la fecha de emisión del presente informe, y de acuerdo a información del contador de 
y la ayuda del Gerente general de la Compañía para el desempeño de nuestras funciones 
presentamos. Un resumen de los componentes principales de los estados financieros de 
la Compañía por el período que terminó al 31 de diciembre del 2010, y es como sigue: 

RUBRO MONTO $ 

Total Activo 87.720,02 

    
Total del Activo Corrien 13.995,71 

LN 
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Total del Activo Fijo e Ag IN 73.724,31 

Total Pasivos O E; 78.995,06 
Mo” 

Capital Suscrito a 2.640.00 

Aportes de Socio Futura 3.880.17 

Capitalización 

Reserva Legal 926.30 

Pasivo y Patrimonio 87.720,02 

Total Ingresos 39.498,25 

Total Costos y Gastos 38.141,40 

Utilidad del Ejercicio 692,00 

Los respectivos registros contables se mantienen debidamente conciliados, no hemos 
identificado diferencia significativa que deba ser revelada.



A continuación informare los socios ingresaron durante el año 2010: 

«< Julio Bravo 

*<% Julio Santafé 

*< Rocio Guaña 

Marco Allauca 

María Guaña. 

Laura López 
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e Cumplimiento de resoluciones 

Cumplimos las obligaciones determinadas por el Art. 279 de la Ley de Compañías y de 
acuerdo con lo requerido por las normas legales vigentes, informamos que: 

Revisamos las resoluciones adoptadas por la Junta de Accionistas y Juntas de 

Directorio, y que en nuestra opinión consideramos que la Administración ha dado 
cumplimiento a las obligaciones legales, estatutarias y reglamentarias, así como las 
resoluciones respectivas. 

Los libros de actas de Juntas de Accionistas y del Directorio, han sido llevados al día y 
se conservan de conformidad con disposiciones legales. 

Compañeros: 

Este trabajo lo he realizado con el interés de velar por el beneficio de todos, recuerden 
que vivo del esfuerzo diario de la actividad del taxismo, las personas somos pasajeras en 
las organizaciones, es la empresa la que perdura en el tiempo, así quedemos nuestro 
mayor esfuerzo cuando nos toque colaborar con la administración y es por eso que me 
comprometo a redoblar mi trabajo para que todos nosotros compañeros, nos 

beneficiemos de una administración que esté trabajando para que el nombre de la 
compañía quede en alto. 

     
Atentamente, 

  

Sr. Marcelo Cabez 

COMISARIO TITULAR 

CIA. TAXIS FRACH S.A. 

   


